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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

72 LEGANÉS

PERSONAL

El Pleno municipal celebrado el 29 de diciembre de 2020 en sesión extraordinaria
aprobó inicialmente la modificación de plantilla de personal 2021.

Dentro del plazo legalmente establecido para ello han sido presentadas alegaciones a
dicha aprobación inicial, quedando estas resueltas por el Pleno municipal celebrado el 5 de
febrero de 2021 en sesión extraordinaria.

Por ello, el expediente se considera definitivamente aprobado y se procede a la publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de la plantilla de personal
que se adjunta.
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PLANTILLA DE PERSONAL 2021 
 

A).- FUNCIONARIOS DE CARRERA.

CATEGORÍA Nº PLAZAS DENOMINACIÓN DE LAS PLAZAS SUBGRUPO ART.  
76 EBEP 

A).- CUERPOS DE HABILITACIÓN NACIONAL.
a) Subescala Secretaria 

1 
SUPERIOR 

1 Secretario General del  Pleno A1 

4 
SUPERIOR 

1 Oficial Mayor Primera A1 

6 
SUPERIOR 

1 Titular de la oficina de apoyo Junta de Gobierno Local A1 

b) Subescala Intervención-Tesorería 
2 

SUPERIOR 
1 Interventor A1 

3 
SUPERIOR 

1 Tesorero A1 

5 
SUPERIOR 

1 Viceinterventor A1 

7 
ENTRADA 

1 Jefe de Recaudación A1 

8 
ENTRADA 

3 Adjunto a la Intervención A1 

B).- ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL.
 a).- Subescala Técnica.

9 1 Asesor Jurídico de la Corporación A1 
10 20 Técnico de Administración General. A1 

 b).-  Subescala de Gestión
16 13 Técnico de Gestión de Administración General A2 

 c).- Subescala Administrativa.
15 125 Administrativo C1 

 d).- Subescala Auxiliar.
20 178 Auxiliar Administrativo. C2 

C).- ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL.
  a).- SUBESCALA TÉCNICA.  

  1.- Técnicos Superiores.  

30 8 Arquitecto. A1 
31 2 Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos. A1 
32 4 Ingeniero Industrial A1 
33 3 Facultativo de Archivos y Bibliotecas. A1 
34 1 Técnico Superior Personal. A1 
35 6 Técnico Economista. A1 
36 1 Técnico Superior Pedagogo. A1 
37 2 T.A.E. Urbanismo. A1 
38 5 Técnico Superior en Informática y/o Telecomunicaciones A1 
39 8 Técnico Superior Derecho                               A1 
40 2 Ingeniero Agrónomo                               A1 
41 3 Farmacéutico A1 
42 2 Médico A1 
43 3 Técnico Superior Ciencias Ambientales A1 
44 1 Técnico Superior Analista Laboratorio A1 
45 3 Letrado Consistorial A1 
46 4 Psicólogo A1 

  2.- Técnicos Medios.  

60 8 Arquitecto Técnico. A2 
61 8 Ingeniero Técnico Industrial. A2 
62 5 Ingeniero Técnico Obras Públicas. A2 
64 3 Ingeniero Técnico Topógrafo. A2 
68 2 Técnico Seguridad e Higiene A2 

 3.- Técnicos Auxiliares.
90 5 Delineante C1 
91 1 Auxiliar Técnico Ciencias Ambientales C1 

 b) SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES
 1.- Policía Local.
 1-1.- Escala Técnica 

100 2 Comisario o Comisaria A1 
101 2 Intendente A1 

 1-2.- Escala Ejecutiva.
102 4 Inspector o Inspectora A2 
103 7 Subinspector “a extinguir” C1 
107 12 Subinspector A2 

 1-3.- Escala Básica
104 21 Oficial “a extinguir” C2 
108 28 Oficial C1 
105 207 Policía “a extinguir” C2 
106 223 Policía C1 

 2.- Servicio de Extinción de Incendios.
116 2 Bombero Especialista C1 
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CATEGORÍA Nº PLAZAS DENOMINACIÓN DE LAS PLAZAS SUBGRUPO ART.  
76 EBEP 

 c).- PLAZAS DE COMETIDOS ESPECIALES.
 1.- Titulación Superior.

121 1 T.A.E. Director Actividades Deportivas. A1 
122 3 Inspector Técnico Salud y  Consumo. A1 
123 10 Técnico Superior A1 

 2.- Titulación Grado Medio.
130 12 Técnico de Grado Medio A2 
131 8 Trabajador Social A2 
132 6 Educador Infantil A2 

 3.- Titulación Bachiller. 
150 5 Inspector Fiscal C1 
151 2 Educador Bachiller Superior C1 
152 2 Auxiliar Técnico Organización C1 
153 1 Analista/Programador de Informática C1 

 4.- Titulación Graduado Educación Secundaria 
161 2 Agente Fiscal C2 
165 1 Coordinador Jefe Protección Civil C2 

 
B).- PERSONAL LABORAL.

CATEGORÍA Nº PLAZAS DENOMINACIÓN DE LAS PLAZAS
A).- TITULACIÓN SUPERIOR.

501 1 Técnico de Organización y Métodos.
502 2 Médico.
503 10 Psicólogo.
506 1 T.A.E. Laboratorio (Analista).
507 1 Coordinador Planificación  Artística.
508 1 Director Escuela de Música.
509 1 Asesor Técnico de Consumo.
510 1 Facultativo de Archivos y Bibliotecas.
512 2 Técnico Superior Fomento de Empleo.
513 1  T.A.E. Superior Personal.
514 2 Licenciado Ciencias de la Información.
516 1 Asesor de Gestión Finalista.
517 7 Técnico Superior de Deportes
518 3 Titulado Superior
519 11 Profesor de Música.

B).- TITULACIÓN GRADO MEDIO.
541 45 Trabajador Social.
542 67 Técnico Grado Medio
543 2 Profesor Educación Medio Ambiental.
545 26 Profesor de Música
549 9 A.T.S.
550 18 Animador Sociocultural
551 7 Educador Social

C).- TITULACIÓN DE BACHILLER.
571 23 Auxiliar Archivos y Bibliotecas.
573 2 Auxiliar Topografía y Reprografía.
574 12 Educador Bachiller Superior.
575 1 Responsable del Sistema.
577 1 Analista.
578 6 Programador.
579 1 Gerente Matadero.
580 2 Coordinador Actividades Deportivas.
581 10 Profesor Educación Física.
582 39 Monitor de Educación Física.
587 3 Monitor Juventud.
588 3 Técnico en Educación Social
591 5 Vigilante de Obras 
592 1  Ayudante técnico de sonido e iluminación 
593 1 Técnico de Mantenimiento/Medio Ambiente
594 9 Animador Sociocultural
595 5 Técnico Auxiliar Laboratorio
852 2 Director de Piscina

D).- TITULACIÓN DE GRADUADO EDUCACIÓN SECUNDARIA
620 5 Encargado.
622 29 Capataz. 
624 3 Oficial Reprografía.
625 115 Oficial.
626 2 Oficial Sonido e Iluminación
627 4 Cocinero.
629 2 Operador de Informática.
631 4 Auxiliar Administrativo.
632 5 Auxiliar Laboratorio.
633 1 Auxiliar Sala de Lectura.
636 22 Animador Sociocultural. 
640 17 Operario Grúa.                                           
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CATEGORÍA Nº PLAZAS DENOMINACIÓN DE LAS PLAZAS
E).- TITULACIÓN DE CERTIFICADO DE ESCOLARIDAD

670 70 Ayudante
671 135 Operario-Peón.
701 216 Limpiador. 
702 6 Ayudante de  Cocina.
704 1 Socorrista.
705 108 Subalterno.
706 34 Auxiliar Instalaciones Deportivas.
709 1 Cristalero

 
C).- PERSONAL EVENTUAL

CON FUNCIONES DE ASESORAMIENTO (Art. 104 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local) 
NOMBRE DEL PUESTO DOTACIÓN GRUPO Y SUBGRUPO 

Jefe de Prensa 1 A1/A2 
Director de Relaciones Laborales 1 C1/C2 
Redactor 1 C1/C2 
Asesor  10 C1/C2 
Secretario de Alto Cargo 2 C1/C2 
Coordinador de Grupo Municipal 2 C1/C2 
Auxiliar Administrativo 10 C1/C2 

 
D) ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS QUE CULMINA LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA DENTRO DE CADA UNA DE LAS GRANDES 

ÁREAS O CONCEJALÍAS 
CON FUNCIONES DIRECTIVAS (Art. 130.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local) 

NOMBRE DEL PUESTO DOTACIÓN GRUPO Y SUBGRUPO 
Director/a General 3 A1 

 

Leganés, a 9 de febrero de 2021.—El concejal-delegado de Recursos Humanos, Desarrollo
Local, Empleo, Sostenibilidad y Movilidad (Decreto 894, de 29 de enero de 2020), Francisco
José Muñoz Murillo.

(03/4.616/21)
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